RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002972, Ent. N° 2209/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno de Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC) de la Presidencia de la República, relacionadas con el Contrato de Préstamo Nº 3007/OC-UR, celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D);


RESULTANDO: 1)  que se remite Contrato de Préstamo Nº 3007/OC-UR, celebrado el 11/11/2013 entre la República Oriental del Uruguay (R.O.U) y el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D), por intermedio del cual el Banco se compromete a otorgar un prestamos hasta por la suma de  U$S 6.000.000 para contribuir al financiamiento del Proyecto de Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud, cuyo objetivo general consiste en contribuir a mejorar la gestión del sistema de salud, a través de la mejora en la administración y en el intercambio sobre la prestación de servicios de salud y datos clínicos de los pacientes, así como mediante la ampliación de la oferta de servicios por medio de instrumentos de telemedicina;

 2) que según emerge del contrato, las partes convienen en que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos del préstamo, serán llevadas a cabo en su totalidad por el prestatario (R.O.U.) por intermedio de AGESIC;
3) que se establece que el plazo original de desembolsos será de 3 años, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del contrato, siendo la fecha final de amortización la fecha correspondiente a 25 años contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. El prestatario deberá amortizar el préstamo mediante el pago de cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El prestatario deberá pagar la primera cuota de amortización el día 15 de febrero de 2017, y la última, a mas tardar, en el día 15 de agosto de 2038. Asimismo, se establece que las partes podrán acordar la modificación del cronograma de amortización del préstamo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.02 de las Normas Generales;

4) que se conviene que  el prestatario deberá pagar intereses sobre los saldos deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el artículo 3.03 de las normas generales. El prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente en el día de 15 de los meses de febrero y agosto de cada año, a partir del día 15 de febrero de 2014;

5) que el costo total del proyecto se  estima en el equivalente de U$S 7.000.000, estableciéndose los recursos adicionales a los del préstamo que, de conformidad con el artículo 7.04 de la normas generales, el prestatario se compromete a aportar oportunamente para la completa e interrumpida ejecución del Proyecto,  se estima en el equivalente de            U$S 1.000.000, sin que esta estimación implique limitación o reducción de la obligación del prestatario;

6) que se establece que el prestatario podrá utilizar los recursos del préstamo para pagar bienes y servicios adquiridos mediante competencia internacional o mediante cualquiera de los otros métodos de adquisiciones estipulados en el contrato. Los recursos del préstamo sólo podrán usarse el pago de bienes y servicios originarios de los países miembros del Banco;

7) que se establece que las políticas para la selección y contratación de consultores financiados por el BID son las establecidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011 y que las políticas para la selección y contratación de servicios de consultoría se encuentran recogidas en el documento GN-2350-9, aprobado por el Banco el 19 de abril de 2011;

8) que se establece que el Banco podrá reconocer como parte de los recursos de la contrapartida local al Proyecto, gastos efectuados en el Proyecto hasta por el equivalente de U$S 240.000;

9) que el prestatario se compromete a que por sí o mediante el Organismo Ejecutor se lleven los registros,  se permitan las inspecciones, se suministren los informes, se mantenga un sistema de información financiera y una estructura de control interno aceptables al Banco, y se auditen y presenten al Banco los estados financieros y otros informes auditados;


CONSIDERANDO: 1) que la Ley 15.851 en su Artículo 145 Inciso 2), preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”;  

 2) que el Decreto 586/993 de 27/12/1993 en su artículo 1, dispone que “compete exclusivamente al Poder Ejecutivo, en acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, y el Ministro del ramo en su caso, autorizar toda gestión tendiente a la obtención de préstamos de organismos internacionales, instituciones o gobiernos extranjeros, en los que la República deba asumir la responsabilidad directa del prestatario o las obligaciones del garante, al suscribir los convenios respectivos”; 


ATENTO lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL DE CUENTAS

1) No formular observaciones al Contrato de Préstamo Nº 3007/OC-UR, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) Señalase que los gastos, pagos y demás gestiones derivadas de la ejecución del Contrato de Préstamo Nº 3007/OC-UR, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o el Contador Delegado según corresponda por su naturaleza y monto; y

3)  Comunicar al Organismo remitente.
cr
